
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA  Nº  2 

 

 

       A veintinueve de abril del año dos mil catorce, en Samo Alto, en la sede social de Fundina,  siendo las 

dieciocho cuarenta y siete horas,  el Presidente del Concejo Municipal de Río Hurtado, Alcalde don Gary 

Valenzuela Rojas, declara abierta la sesión extraordinaria del Concejo Municipal,  ante la  asistencia de  los  

concejales señores   Solano de la Rivera Cortés, Juana Olivares de la Rivera, Claudia Carmona Vargas,  Edgard 

Anjel Véliz y Alejandro Rojas Hermosilla. No asiste el concejal don Víctor Carvajal Villarroel, por motivos de 

salud, situación que consta en certificado extendido por el médico tratante, Dra. Maeve Kelly Millán, RUT. N° 

5.130.684-8.   

      De Secretario y Ministro de Fe, oficia en calidad subrogante don Freddy Aguirre Miranda.  De  secretaria de 

sala,  lo hace  doña  Clarina Santander Santander. 

      Están presentes en la sesión, en calidad de invitados, el Subprefecto de Carabineros de Limarí, Teniente don 

Rodrigo Vicencio Pérez, los consejeros del Consejeros de las Organizaciones de la Sociedad Civil, sres. Luz 

María Silva Gallegos, Allan Ramírez Giordano,  Walter Rivera Milla, y María Urrutia Rivera,  dirigentes de 

organizaciones sociales desde la localidad de Tabaqueros hasta Fundina, Jefe de Retén de Carabineros de 

Pichasca, Suboficial Mayor, don Francisco Áreas Delgado  y  y el representante del Jefe de Retén de 

Carabineros de Hurtado, Cabo Primero don Manuel Galleguillos, Jefes de unidades municipales y público en 

general.  

    De conformidad al  oficio N° 012, del Presidente del Concejo, la Tabla de la sesión extraordinaria contempla 

como  Punto Único:   

 

- Cuenta Pública de la Gestión Alcaldicia año 2013. 

 

Desarrollo de la Sesión. 

     Cumpliendo con el Art. 67. de la Ley Nº 18.695, el Edil da inicio a la exposición de la cuenta de la gestión 

del año 2013,  con el apoyo de data  y haciendo entrega a cada concejal,  de un ejemplar de ésta.  En esta 

oportunidad además hace entrega de un ejemplar a los Consejeros de las Organizaciones de la Sociedad Civil.   

     Como introducción, el Edil señala que actualmente son variadas y complejos  los desafíos que están 

enfrentando los municipios de las perspectivas económicas, organizacionales, de recursos humanos y de 

demandas de la ciudadanía y superar estas condicionantes en cada una de las áreas, es una tarea trascendente 

para cumplir con el propósito de mantener la capacidad institucional de velar por el bienestar de la ciudadanía y 

para ello en este periodo  han iniciado la modernización institucional no vista como un tema de forma sino con 

la profundad del análisis de la gestión pública en el ámbito local estableciéndose ejes de gestión en el ámbito de 

la calidad del servicio municipal,  desarrollo comunitario y gobierno local, que permitan avanzar en la 

protección social, desarrollo sustentable y en un modelo educacional que dé oportunidad real a los niños y 

jóvenes. Agradece a quienes han contribuido a la gestión del municipio en este periodo, extendiéndoles a todos 

y a cada uno la invitación para continuar con un trabajo no exento de dificultades, pero dedicado al bien común, 

manteniendo de esta forma fidelidad y consecuencia con la vocación fundamental de servicio público.  Acota 

que presentará un extracto con lo más relevante de lo acontecido en el documento entregado al Concejo 

Municipal y al Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  

         A continuación y con respecto al área Departamento de Administración de la Educación Municipal, el Edil 

dice que  hablar de educación es un desafío que día a día han de superar, ya que la realidad les impone entregar 

una educación de calidad para cada uno de los estudiantes, por ser un sistema que se centra en la formación 

integral hacia el desarrollo humano, la ciudadanía globalizada y la sustentabilidad local y a la vez persigue los 

objetivos de promover el proceso educativo comunal,  a partir de una gestión técnica administrativa pertinente  a 

la realidad que satisfaga requerimientos de implementación de equipamientos e innovación, a fin de garantizar 

una educación de calidad, de trascendencia  para la comunidad y que se proyecte a los desafíos del futuro. 

        Menciona algunos de los objetivos más importantes logrados en esta área, entre ellos, el fortalecimiento de 

diferentes ejes de acción como la calidad y equidad de la educación, el fomento de  la  cultura y la participación 

con sustentabilidad y una planificación pertinente.  En el área Técnica Pedagógica  lograron instaurar la Mesa 

Técnica Comunal que reúne mensualmente a los directores, docentes encargados, coordinadores de 

microcentros, encargados de internados y representantes gremiales con el Departamento de Educación, a objeto 

de impulsar, dinamizar y monitorear el avance del sistema educacional ante las metas planteadas por la política 

educacional nacional y particularmente local.   Además  consiguieron la reinstalación del Consejo de Directores 

Comunal que reúne a todos los directores y profesores, a objeto de analizar la política pública educacional local 

y concluir sugerencias y propuestas para los distintos niveles de educación existentes. 

       En lo social de la educación, con el objeto de brindar apoyo psicosocial a los alumnos y sus familias, para el 

desarrollo integral del alumno y evitar la deserción escolar, lograron intervenir a 50 alumnos en situación de 

vulnerabilidad, alcanzando acuerdos de integración familiar entre los involucrados, comprometiendo a la 

docencia a trabajar cada día para mejorar la calidad de la educación  comunal.  De igual forma,  potenciaron los 

procesos de postulación a las diferentes becas y aportes que hace el gobierno para entregar a los alumnos, siendo 

beneficiados 25 alumnos con las becas Presidente de la República e Indígena. 



        En lo que se refiere a Proyectos e Integración, el DAEM se sumó a las políticas de mejoramiento de la 

calidad y equidad de la educación implementadas por el Ministerio de Educación, considerando la creciente 

necesidad de contar con el apoyo de los distintos profesionales especializados que permita optimizar la labor de 

educar en un contexto rural. 

         En este sentido se centraron en el apoyo a los estudiantes que presentan necesidades educativas especiales, 

aquellos que tienen diagnósticos de discapacidad intelectual  y trastorno especifico del lenguaje  y a todos los 

estudiantes insertos en el aula común, permitiendo así la exclusividad de todo estudiante que esté presente en los  

establecimientos  de la comuna, es así como a diciembre del 2013, el Proyecto de Integración Escolar brindó 

atención y apoyo a 140 estudiantes y para el 2014 se considera una misma proyección e inclusive aumentar la 

cantidad según las nuevas pesquisas de los docentes especialistas y asistentes de la educación (Psicólogos y 

Fonoaudiólogos), según las evaluaciones estandarizadas que se aplican a los estudiantes. 

       En lo referente al ámbito extraescolar continúan estimulando con actividades deportivas o culturales 

permitiendo entregar una educación integral a los alumnos, siendo característica las academias deportivas en el 

hogar estudiantil de Pichasca, los concursos de cuecas y poesía escolar, lo que permite inculcar valores y sentido 

de pertenencia a los niños.  

       En el Depto. de Desarrollo Comunitario, el sr. Alcalde da a conocer  los logros y lineamientos de desarrollo 

comunitario, para ello propiciaron los espacios para la participación efectiva de la comunidad, potenciando el 

empoderamiento para el proceso de desarrollo local, fortaleciendo el trabajo en conjunto con las  organizaciones 

sociales y  las agrupaciones de la tercera edad,  de estos último   40  fueron beneficiados con vacaciones a Viña 

del Mar, siendo de gran satisfacción y orgullo  verlos tan alegres, es impagable. Otra de las actividades 

realizadas fueron las clases  de gimnasia y de alfabetización digital, el carnaval del adulto mayor junto al 

comunal de cueca, cuyo único objetivo es fomentar la asociatividad, identidad y cultura de los mayores de edad.   

También  han podido fortalecer las agrupaciones sociales otorgándoles identidad y pertenencia, además de 

organizar a los vecinos en pos de sus sueños y aspiraciones como son los distintos Comité Pro Casa que se 

formaron en Tabaqueros, Las Minillas, Tahuinco y El Chañar entre otros. Por otra parte, este departamento, 

entregó asesoría a los dirigentes de las organizaciones comunitarias sobre la tramitación de Rol Único 

Tributario, apertura de cuentas de ahorro y trámites bancarios para mantener vigencia de directiva, otorgaron 

certificados de vigencia de personalidad jurídica y certificados de organizaciones receptoras de fondos públicos. 

     Además durante todo el año, realizaron  importantes  eventos comunales tales como la celebración del Día 

del Niño, Celebración del Día de la Mujer, Celebración del Día del Dirigente, la Exposición y Muestra Anual de 

los Centros de Madres realizada en Serón y la actividad del Trineo Navideño que visitó a todos los niños en los 

distintos sectores de la comuna.   

     En el área de Turismo y Cultura,  menciona que para ofrecer un servicio de calidad que destaque los 

elementos identitarios, han querido darle un sello como una comuna que se sustenta en el patrimonio cultural y 

medioambiental para generar las condiciones en las instancias correspondientes y los grupos de interés del área 

turística de la comuna. 

     Los trabajos y logros  alcanzados durante el año 2013, fue posicionar el Monumento Natural de Pichasca 

como  el ícono de la comuna, ya que comparado al año 2012, durante el año 2013,  registró un aumento de un 

18% más de visitantes al Monumento, la mayor concentración de visitas fue durante el mes de enero, destaca 

que se está construyendo el Centro de Difusión Patrimonial, el cual logrará que todo el patrimonio cultural de 

Río Hurtado va a estar depositado ahí, también lograron instaurar la Mesa Comunal de Turismo,  que sesiona 

para que los empresarios y emprendedores relacionados con la actividad turística puedan interactuar y proponer 

iniciativas de mejorar y fortalecer  sus emprendimientos mediante el acceso a recursos del Estado y de la 

articulación publica privada. A la vez continúan trabajando para posicionar el nombre de Río Hurtado a nivel 

regional y nacional con participaciones relevantes en la “Feria Nacional Chile es Tuyo”, realizada en Santiago, 

en el Seminario Internacional de Turismo, efectuado en Monte Patria,  en la Tercera Feria de Programación, 

Redes y Gestión Cultural 2013 en La Serena, donde los artesanos, productores y emprendedores de la comuna 

pudieron representar todo el valor cultural que posee Río Hurtado.  De igual forma, vía  convenio suscrito con la 

Fundación de la Superación de la Pobreza, a través de un  profesional de Servicio País en práctica, se trabajó en 

un Plan de Acción comunal para la intervención en el área de turismo, que es el único plan a nivel regional que 

está aprobado por el Concejo Municipal y se hará su presentación oficial el 16 de mayo en San Pedro.   

     Por otro lado, el sr. Alcalde menciona que  trabajaron con las agrupaciones, con el objeto de adjudicar 

proyectos  de apoyo al fortalecimiento y fomento de servicios turísticos como el Capital Semilla Sercotec, 

Capital Abeja, Iniciativas de Desarrollo Territorial, fondos para el Mejoramiento de Ferias Libres y Programas 

Yo Emprendo en comunidad de Fosis, todos con una inversión asociada al mejoramiento, implementación y 

creación de nuevos servicios asociados y complementarios a la actividad turística  de emprendedores de la  

comuna y la generación de nuevos empleos temporales y permanentes, con un monto estimado de 50 millones 

de pesos. 

      En lo referente a cultura, se generaron políticas culturales de manera de convertir el trabajo de promoción y 

difusión de la cultura y las artes en una herramienta de transformación social en la que los espacios públicos, 

como la Biblioteca, el Centro de Difusión Patrimonial y los Establecimientos Educacionales, se conviertan en 

puntos de referencia para la convivencia comunitaria, la recreación y el aprendizaje de nuevos conocimientos 

vinculados a la producción artística y el desarrollo cultural local de Río Hurtado. 



       Es así como con el objeto de contribuir a difundir las expresiones artísticas y culturales, durante el año 

2013, vía proyectos del Fondo de Cultura del Gobierno Regional realizaron el tercer  encuentro comunal 

folclórico, la implementación del mural en barro de la casa de la cultura y el programa rescate y valorando el 

trabajo en telar y piedra para los artesanos de Río Hurtado. Además con aportes del Fondo del Consejo de la 

Cultura pudieron implementar el plan municipal de cultura en un trabajo participativo y consensuado con la 

comunidad y autoridades locales para determinar los lineamientos estratégicos de desarrollo en  actividades 

culturales a  nivel comunal.  

       Entre las actividades recreacionales de fortalecimiento a las tradiciones, destaca  la realización de la Feria 

Costumbrista y la Fiesta de la Vendimia. La primera actividad, permitió la expresión cultural, gastronomía, 

tradiciones y la valorización del  patrimonio de la comuna y que contó durante  tres días con gran presencia de 

visitantes y turistas provenientes de distintos puntos del país y extranjero, por ser una actividad de carácter 

regional en la agenda de actividades culturales durante la temporada estival, ya que tuvo una concurrencia 

aproximada a 3.500 personas. La segunda actividad, tiene como objetivo principal otorgar  un espacio de 

recreación, esparcimiento y fortalecimiento de las tradiciones culturales y turísticas como eje de desarrollo 

productivo del agro turismo comunal,  instancia de promoción y difusión de las bondades del valle de Río 

Hurtado, contándose el 2013,  con un número de visitantes de  1.500 personas aproximadamente. 

       En el área de Proyectos, el sr. Alcalde señala que esta oficina tiene como visión alcanzar un desarrollo 

comunal coherente con las políticas públicas de planificación territorial, que permitan brindar una programación 

que considere un crecimiento para la población, así como también consolidar un desarrollo de servicios básicos 

e infraestructura de servicios públicos que dé cobertura a cada arista necesaria para el desarrollo comunal.    

Durante el año 2013, se formularon proyectos enfocados en el área sanitaria, dando respuesta a una serie de 

problemáticas presentadas en la comuna,  para contribuir a la mejora en la calidad de vida de la población de 

escasos recursos que habita en condiciones de marginalidad sanitaria. El financiamiento para la materialización 

de estas iniciativas, se obtuvo vía Programa Mejoramiento de Barrios de la SUBDERE. Entre las iniciativas 

formuladas y financiadas,  gestionadas durante el periodo 2013, está la construcción de estanques de 

acumulación agua potable, varias localidades, mejoramiento de sistemas de acumulación de agua en recintos de 

atención primaria, contratación de servicios profesionales de asistencia técnica, lo que suma un total de ochenta 

y seis millones de pesos y a través del Programa Mejoramiento Urbano, para generar empleo y mejorar la 

calidad de vida de la población vulnerable. lograron los siguientes proyectos: el mejoramiento de la plaza de El 

Espinal, la construcción de la sede comunitaria de Quebrada de Santander, la sede de Parral Viejo, la sede del 

Club Deportivo “U. de Chile”, de Samo Alto, la habilitación de plazas activas en las localidades Huampulla, 

Samo Alto, San Pedro, Serón, Morrillos, Hurtado y El Chañar y mediante el Fondo Regional de Iniciativa Local 

obtuvieron fondos para los siguientes proyectos: reposición de la estación médico rural de Las Minillas, El 

Romeral, El sauce y la construcción de obras complementarias de pavimentación en Cerro Amarillo; vía el 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional, obtuvieron iniciativas recomendación favorable por el Ministerio de 

Desarrollo Social y financiadas por el Gobierno Regional de Coquimbo que alcanzaron al monto de más 4 mil 

millones de pesos, donde destaca el proyecto “mejoramiento de espacios públicos en el sector Huampulla” y el 

“Centro Comunitario de Las Breas”.  Mientras que por inversión municipal subraya la asesoría técnica en dibujo 

y construcción, la coordinación, gestión y seguimiento de proyectos inversión pública, los Diseños para 

proyectos de inversión pública y diseños de especialidades para proyectos,  la coordinación, gestión y 

seguimiento de la  Unidad Medio Ambiental. 

     En el área Dirección de Obras Municipales, indica que su misión es procurar que la infraestructura comunal 

sea pertinente a la realidad rural del territorio que resguarde el patrimonio arquitectónico en consenso con la 

comunidad. Destacar, que el año 2013, tramitó y entregó permisos de edificación, certificados  y ejecutó obras 

de  distintos financiamientos que superaron los dos mil millones de pesos, destacando la “construcción de los 

Espacios públicos de Tahuinco” y la “construcción del alcantarillado de Caracoles de Pichasca” 

      En lo que se refiere, a la Oficina de Vivienda, mediante el Programa de Protección del Patrimonio Familiar, 

presentó a postulación 36 proyectos, entre ampliaciones y mejoramientos.   Como resultado de las postulaciones 

hechas el 2013, fueron favorecidas con este subsidio 67 familias de la comuna, quienes podrán ampliar o 

mejorar las condiciones de sus viviendas, dándose inicio además a obras de dos nuevos proyectos habitacionales 

en las localidades de Huampulla y Las Breas, beneficiando a 59 familias.  Resumiendo señala que en materia 

habitacional, la comuna fue beneficiada con más de 64 mil UF en proyectos, que equivalió a más de 1400 

millones de pesos. 

      En el área Departamento de Desarrollo Social, indica que éste contribuye a entregar solución a los 

problemas socio-económicos que afectan a los habitantes de la comuna en estado de necesidad manifiesta o 

carente de recursos; procura otorgar las condiciones básicas necesarias que permitan mejorar la calidad de vida, 

además evalúa a la población carente de recursos de acuerdo al Sistema Nacional de Estratificación Social - 

Ficha de Protección Social, instrumento que permite identificar a las familias vulnerables, con una concepción 

más dinámica de la pobreza.  

     Este departamento, es una de las áreas de mayor sensibilidad,  puesto que a éste concurren  de forma 

organizada o no, la comunidad en busca de información que  permita a cada poblador, especialmente aquéllos 

de sectores más vulnerables, acceder a los diferentes beneficios que el Estado y el municipio entregan.  

     Dentro del trabajo efectuado el año 2013, destaca el constante apoyo que brinda a los estudiantes que salen 

de la comuna para continuar con sus estudios, para ello dispusieron de  32 millones de pesos, que beneficiaron a 



80 alumnos de diversas localidades de la comuna. Mientras que para los alumnos de la comuna más vulnerables 

se dispuso la entrega de uniformes y calzado escolar.  

    Recalca que en materia educación el Alcalde en conjunto con el H. Concejo Municipal, decidieron aumentar 

la beca municipal, que permita que los alumnos continúen sus estudios superiores. 

      Menciona que las ayudas sociales, necesarias para los habitantes más vulnerables son una permanente 

preocupación del Departamento Social, por eso el 2013, se entregó ayuda en medicamentos, implementación 

ortopédica, alimentos entregada a familias cuya situación económica se encuentra temporalmente interrumpida 

por desempleo del jefe de hogar o sus ingresos no le permiten atender dicha necesidad, para que los habitantes 

de la comuna cuenten con las condiciones básicas y dignas para desarrollarse en su querido Río Hurtado. 

      Luego destaca los diferentes programas de gobierno realizados eficazmente en la comuna, caso del 

Programa Ingreso Ético Familiar que beneficia a más de 60 familias y el programa Chile Crece Contigo que 

contribuye  a la implementación del sistema de protección integral a la infancia, proveyendo de recursos para 

perfeccionar la oferta local de prestaciones específicas dirigidas a niños y niñas en su primera infancia, con 

riesgo de rezago en su desarrollo. 

      En el área Departamento de Salud Municipal, el Edil señala que el mejoramiento de la atención de la salud 

pública es preocupación sostenida y de constante perfeccionamiento por parte del municipio. 

      Acota que en el anexo de la cuenta, se detallan los programas emanados desde el Ministerio de Salud, 

ejecutados por el Departamento, en los niveles infantil, adolescentes; mujer, adulto mayor, preventivos, 

alimentación complementaria y salud mental. 

       Dentro de las actividades destacadas, en beneficio directo de la población, está la realización de 85 

consultas oftalmológicas de canasta integral,  la adquisición de 108 lentes ópticos y ejecución de 4 consultas de 

otorrino con sus respectivos audífonos, vía programa de resolutividad, por el monto cercano a los 4 millones de 

pesos;  la adquisición de máquinas de ejercicios para plaza activa de El Romeral, las ferias saludables en 

Tabaqueros, El Romeral, Samo Alto y Serón,  la realización de  actividades tendientes al fomento de la 

alimentación saludable,  a través del convenio de promoción de la salud.  

       Resaltando que es preocupación constante  la atención de la salud en Río Hurtado, por eso han hecho un 

esfuerzo enorme para tener en las postas y consultorio  todos los medicamentos exigidos, en ese contexto han 

ido soslayando la brecha que existía por parte de la entrega de medicamentos y a través de los respectivos 

profesionales se hace el seguimiento y además  con el Director del Consultorio, quien tiene esta responsabilidad, 

de acuerdo a lo que se ha instruido por los Consejeros de las Organizaciones de la Sociedad Civil y el H. 

Concejo Municipal. 

     Finalizando el sr. Alcalde da a conocer los principales anhelos que tiene para la comuna y que espera 

concretarlo, ya que saben  que los tiempos que se viven no son fáciles, por  la extensa sequía que los ha 

golpeado fuerte, que el trabajo ha mermado y que las cosechas que en el campo no son las que esperaban, pero 

de todas formas están aquí para continuar trabajando por el crecimiento de la comuna y para que la gente tenga 

mejores condiciones, de manera de hacer a Río Hurtado una comuna más justa y con mejores oportunidades. 

       Por eso espera que el presente año, se ejecuten pronto los proyectos que se adjudicaron y tenerlos 

operativos como son los espacios públicos de Huampulla, que permitirá homogenizar la arquitectura y 

establecer los parámetros arquitectónicos que quieren para la comuna, como se realizó en la localidad de 

Tahuinco.  Agrega que para el 2014, está dispuesta la ejecución del proyecto del Centro de Salud Familiar de 

Pichasca,   a construir en terreno de la ex - escuela  de Pichasca, donde el CORE aprobó 2.400 millones de 

pesos, donde se proyecta construir un recinto de dos pisos, aproximadamente 1.636 metros cuadrados, para 

complementar la atención de las seis postas  que existen en la comuna. Igualmente esperan que el centro 

comunitario de Las Breas sea ejecutado en el transcurso de estos meses, junto con la implementación del 

proyecto del complejo deportivo de Serón.  

    Finalmente señala que esta cuenta también se encontrará a disposición de la  comunidad en el municipio y en 

la página web.  

 

     Concluyendo de esta manera, la  exposición verbal   de la Cuenta Pública de la Gestión  año dos mil trece, el 

Presidente del Concejo Municipal, don Gary Valenzuela Rojas, declara cerrada la segunda sesión extraordinaria 

del año 2014, siendo las diecinueve treinta y cinco horas.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


